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Parte oñei^I.

figfñlsterf© d§ O rasla y  M tlo lu s

Real orden declarando excMmte á D. Fran^ 
cisco Octavio de Toledo y Áznar^ Be gis« 
irador de la Propiedad de Gervcra del 
Rio Álhama^'^Páginm üH,

ils if it iH ©  i i  i t  iiirra :!- _

Real orden disponiendo se devuelvan á Fio- 
rendo Ballesteros García 500 pm dm  de. 
las 1.000 que ingresé para reducir el tiem  ̂
po de su servicio en filas.‘-^Página- 514,

da la  0 ©l3Cirtsa' -̂lái'i
Real orden hacimdo exkmiva á iodos loa 

que cumplen la edad d̂e dkcméis .añosí 
dmiro del actual^ la autorwamón conüedi- 
da por Real orám de 24 de Emro próxi
mo pamáo^ para actuar en las oposicio
nes convocadas para ingreso en el Cuerpo 
dñ Correos,—Página 5Í4,

Circular á los Gobernadores eivihs dando 
instrucciones que deben tmer m  cimnim̂  
cumplir y hacer cumplir^ en las préximm  
elecciones,—Páginas 514 á 516,

á t e i i í i i í r a o l é i

Gracia y Justicia»— T ít u lo s  d e l  R e m o .—  
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación de los Títulos €U Conde de 
Quinta Alegre  ̂Marqués de Tejares y Con
de del Valle de Orimba»—Página 516, 

HACiENDA.” D ir e o c io n  G e n e r a l d e  la  D e u 
da y Clases PdLBÍYm,—Señaíamimio de 

■ pagosy mirega de valorm,--Fágma 516, 
Relación de las facturas de presentación al 

cobro de créditos de ültramar, en el tur
no preferente^ que han de satisfacerse por 

'■ la Tesorería de este Üentr.o,-—Página 517, 
D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l o  C o n te n c io s o  d e l  

l^Btñáo,—ResGlviendo expedientes mcoa- 
' dos en virtud de instancias soUcUanáó 
exeimión del impuesto qm grava los bie
nes de las personas jurídicas. — Pági
na 613,

G o b e r n a c ió n ,— D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  C o 
r r e o s  y  T e lé g r a fo s .— S e c c ió n  d e  CorreoSx  
TrmladoSf reingresos é ingresos de per
sonal del Cuerpo de Correos,— Página 
619,

Declarando smpmBo de empUo y sueldo al 
Impedor Delegado D, José Vidal Cristo- 

. b-Q.—Página 519.
Anumiando que hasta el día 26 del actual 
. pueden presentar sus instancias debida- 
mente docummtadaiy los individuos que 
se acojan at hmeficio concedido parq los 
que cumplan los tUBciseis años dentro del 
mtualf por la Eeal orden de 16 del aó- 

. iual qm §e inserta en la Gaceta de hoy. 
Página 519,

S e e o ió n  d e  T e lé g r a fo s .— 5V a«lad os y  re> 
ingrmoB de personal áü ümrpo ds TM- 

í,—Página 619,
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — S u b s e c r e ta r ía .—  

Amemiamiú habér sido aúlicitado por 
D. Joté Aréiomó Omu y Ferrerm áupH- 
eadú d§ mu iiiulo do^Licmciado en Far
macia—Página 519.

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .  
Áceediendo á la permuta entablada mire 
. D.® Marim Faumro Yaltejo y D.® Concesu 
Rmondú- Nogales, MíU§tra§ de'Fom.:.(h

- V'rana y Tillemar (FaUncia), — Pági
na 619,

Nombrando á DF Regina Alvamáo Eodri- 
Auxiliar gratuito de Labores de la 

■ Escuela Normal de Maestras de Badajos, 
Página 519,

Idem á B. Jesús Büján y Castro  ̂ ÁtmíUar 
gratuito de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Santia
go,—Página] 620,

Concediendo un mes de Ucencia  ̂ sin sueldo  ̂
á D.^ Angela Dalmau, Profesora de Di
bujo de ¡a Escuela Normal de Maestras 
de Palmcia,—Página 520,

Aceptando la renuncia del cargo de Secre
taria dé la Escmla Normal de Maestras 
de Ü^Mlény'presentada por D,^ Eíoisa 
Arroyo.—Página 520,

Idém id, áel cargo de Secretario de la Es
cuela Normal de Maestros de Ciudad

- Realf presentada por D, Pablo Otero 8a$- 
ire,--Página 520,

Nombrando á D. Joíé Ignacio Qofizáles 
Jáureguii Secretario de la Escuela Nor
mal de Mautros de Ciudad Real.—Pági
na 52p.'

Idem á D.® Elvira Bérmll MártineCf Secre
taria de la Escuela Normal de Maeshas 
deCaskllón»r^Página520. “

Idem á D, Rosendo Mlvdvéc Tajadura^ Au
xiliar gratuito dé Roligíón y Moral de la 
Escuela Normal de Maestros de Burgos. 
Página 520.

Idem á D, Domingo García Santosf Auxi
liar gratuito de Caligrafía de la Escuela 
Nonnal de Maestras de Badajoc,—Pági
na 520.

Anunciando á concurso d^ traslado la pro
visión de la plasa de Jefe de la Sección 
adminktrativa de Primera emeñama. de 
Scgmiia,-—Página 520.

Dejando sin efecto el cmuncio de concurso 
de traslado para proveer la plaza de Ofi
cial ds la Sección aáministrativa de Ga
na rias.--Página 520,

Conemimdo: á  D, Lucas Galh y Nido, Ofi
cial de la Sección aárninistraUva de Pri
mera enseñanza de Oran Canaria, quince 
días de prórroga para posedonarae és la 
plaza de Oficial de BecrdaHa de la de 
Segúvia^ para la qm ha sido nombrado. 
Fáginú 520.

A wmko  B o l s a ,— O b ss b v a to e so  O sn-
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BUEASfAS, —  ADB3IHISTEA6í5n PROVI'N- 
OíAL, — ABMSmíSTBACSÓN '.fiíüNlOlPAL. —  
A n u n c io s  o^oiALES de ¡a Sociedad Es
pañola de. Construcción Naval, Colegio de 
Corredores de Comercio de Granada^ Ins- 
titkcióñ de Caridad de los Marqueses de 
Linarei!^ Sociedad Aguas y Balmariú de 
Oestena, Sociedad Crédito del Trabajo y 
Sociedad La España Indmtrial.—BA'n̂ -
TORAB.— ESPBOTÁ'OULÓS» •: '
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G r a o ía  y  JusTiO íA .-~Subs0cr6taría.'-G o«- 
tinuación del escalafón del Cuerpo de Be*
■ crciariúsjudimqles.  ̂ ■

H a c i e n d a .—Junta Olasifloadora d e  las 
Obíígaeiones procedentes de Ultramar. 
Continuación dé Id relación número 24.3 
de erédUús pof  ̂ (F)Úgá<Hú  ̂ procedmfm 
de la úUimá g u e r ta  de Ultramar,
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P E B S ID E C Iá  CONSEJO DE f f l S T M S

B. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q.D.gJ, 
i ,  M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 4 
infantes continúan sin novedad ea sni 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de» 
Ksils personas de 1» Augatta Real la *

IS llS T E R IO  BE GRACIA Y JUSTICIA

R B M i O R D E N  
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Iranoisco Octavio de Toledo y Aznar, 
Registrador de la propiedad de Cervera 
del Rio Alhama, do coarta clase, en soli
citud de que se le declare en situación
de excedencia voluntaria, á fin de aten
der á asuntos particulares,

S. M. el Rkt (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria y en el 427 de su Regla
mento, se ha servido acceder á lo solici
tado, declarando excedente al expresado 
Registrador por un período de tiempo 
que no sea menor d© dos años, pasado el 
oual podrá volver al servicio activo, silo  
solicitare, en las condiciones que dichos 
artículos establecen.

De Real orden lo úigo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.I> mucho* sños.'Madrid, 15 
de Febrero de 1918.

FERNANDEZ PRIBA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ÍHSTIH9 lil 11 tóliSli

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vista la instancia que Vue

cencia remitió á este Ministerio en 29 del 
mes próximo pasado, promovida por el 
soldado del Regimiento de Infantería de 
Toledo, número 35, Florencio Ballesteros 
García, en solicitud de que le sean de
vueltas BOO pesetas do las 1.000 que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Salamanca, según carta 
da pago número 62, expedida en 21 de 
Septiembre de 1917, para elevar la cuo
ta militar, y teniendo en cuenta que al 
interesado le fueron denegados los bene
ficios del artículo 268 de la ley de Reclu
tamiento, por no hallarse comprendido 
en la Real orden de 21 de Julio último 
(D. O. núm. 163),

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma lega!, según 
dispone el artículo 470 del E^lamento
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dictado para la ejecución de la citada ley, 
quedando con las otras 500 restantes sa
tisfechos el segundo y tercer plazos de la 
cuota del artículo 267 á que se halla aco
gido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brero de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general do la séptima Re

gión.

i&aceta 3,6 Madri3, NSia, 4 i

i ü I S T E E l G  BB LA G O B E M A C Iélí

MMAJj O B B B H  
limo. Sr.: Vistas las instancias presen

tadas por varios aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Correos, solicitando se de
clare extensiva á todos los que cumplen 
la edad de dieciséis años dentro del ac
tual la autorización concedida por Real 
orden de 24 de Enero próximo pasado, 
publicada por la G a c e t a  d e  M a d r id  da 
27 siguiente, para tomar parte en las opo
siciones convocadas, y estimando aten
dibles las razones que alegan,

S. M. el R e y  (q , D. g ) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, extendiendo á to
dos fos que cumplen ia edad de dieciséis 
años dentro del que cursa la autorización 
para actuar en las oposiciones anun
ciadas.

Dios guarde á V. h muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero da 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Director general d® Correos y Te

légrafos,

CÍEOÜLAR ELECTORAL 
La misión de la Autoridad gubernati

va y de cuantos de ella dependen, en ma
teria electoral, se limita á mantener con 
energía el orden público, y amparar con 
decisión el libre ejercicio de los derechos 
de los ciudadanos, para que sin trabas 
ni limitaciones de ninguna clase,y obran
do según les aconseje su patriotismo, 
otorguen su voto emancipados de toda 
presión que no sea la de su conciencia, 
á aquellos de sus conciudadanos que con
ceptúen los más dignos de tan alto honor. 

Siendo esto notorio, aunque se haga 
necesario repetirlo porque frecuentemen
te se olvida, por desconocimiento ó por 
conveniencia, precisa señalar bien la lí
nea divisoria de las Corporaciones, Au
toridades y personas á  quienes está en
comendado por la Ley el proceso déla 
elección, y aquellas otras á quienes está 
expresa y terminantemente prohibido 
intervenir en ella.

Esta línea divisoria la trata con pre
cepto firme y claro la ley Electoral que, 
después de encomendar el proceso de la 
elección á las Juntas del Censo, no sola
mente separa de toda intervención ó in
fluencia en aquél á los Gobernadores y 
sus delegados, sino que repetidamente y

en multitud de sus artículos, aparta igual
mente de elia incluso á los Alcaldes, Te
nientes y Concejales, á pesar de que és
tas ejercen sus cargos por designación 
de los mismos electores.

Prácticas viciosas que la Nación ha 
manifestado su voluntad de corregir, ve
nían tolerando intervenciones abusivas 
por parte de la Autoridad gubernativa y 
de Alcaldes, Tenientes y Concejales, á tí
tulo de dirección espiritual del pueblo 
en los bien intencionados y por peores 
móviles en otros. Impedir cuanto antes 
y desde ahora mismo de modo definitivo 
la actuación indebida do Alcaldes, Te
nientes y Concejales, que ©s donde se en
cuentra el principal resorte para obtener 
la pureza electoral, se hace difícil de mo
mento por el gran número de aquéllos, 
por su difusión en ©I territorio nacional 
y por las costumbres qua han obscureci
do de tal modo el concepto de ia Ley y la 
condénela poJitica de los ciudadanos en 
general y d© los candidatos en particu
lar, que unos y otros, sin darse cuenta 
de lo ilegal de su conducta, olvidan la 
conquista del voto por el convencimiento 
del ©lector, y se preocupan en primer 
término de obtener por cualquier medio 
la mayoría del Ayuntamiento y 1a desig
nación de Alcaldes, Tenientes y Conce
jales como medio de asegurar la elección. 
Poro estas dificultades no deben retardar 
ni un instante la rectificación de la con
ducta de la Autoridad gubernativa en to
dos sus grados, cuya rectificación debe 
ser radical y de presente, teniendo en 
cuenta que ni los Gobernadores han sido 
nombrados ni ©i Ministro que suscribe 
designado para discurrir acerca de las 
conveniencias del sistema y obrar en 
consecuencia, sino para ajustarnos, sin 
contemplaciones, ai precepto legal y para 
imponer su religioso cumplimiento á los 
demás.

Por lo dicho, ha de quedar bien claro 
en el ánimo de V. S. que no se trata, como 
generalmente se cree ó se dice, de un sis
tema de abstención del Gobierno y de las 
Autoridades gubernativas. El abstenerse 
en infringir la Ley es un deber, y del que 
lo cumple no puede decirse que se abs
tiene. Se trata, pues, de cumplir la Ley 
con rigor y escrupulosamente, abste
niéndose de infringirla, pero exigiendo 
sin contemplaciones en todo momento y 
á todos la ejecución de sus preceptos, 
dando previamente ¡a Autoridad el ejem
plo. Esto es lo único que de momento ha 
de ser regla de conducta, sin preocupar
se de las ventajas ó de los inconvenien
tes del sistema.

El procurar que los favorecidos en la 
elección constituyan ó no mayorías y mi
norías definidas y otras aspiraciones pa
recidas, no ©s misión de las Autoridades* 
Ello, como las muchas eventualidades 
que en la nueva orientación puedan ocu
rrir, será atendido primero por los me
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dios constitucionales y después por el 
progreso y la cultura ciudadana.

Para obtener los enunciados propósi
tos, deberá V. S. ajustar estrictamUte su 
conducta á las siguientes Instrucciones:

1.̂  Se abstendrá V. S. de nombrar 
ningún Delegado, cualquiera que sea ia 
razón que en contrario se invoque. El 
Delegado es á veces necesario, y sin éi 
ocurren incidentes que no tienen solu
ción. Pero el abuso que de su nombra
miento se h t  hecho y la conducta que los 
nombrados han seguido ha desconcep
tuado el arbitrio, y como menos mal se 
impone el preseiñ.dlr de él hasta que este 
recurso so rehabilite en la oplmón. Mien
tras tanto y para coaiquier circonstanoia 
extraordioarla que sobrevenga, así como 
para ia ordinaria do acom.pañamle'iito de 
Notarios y., otras personas autorizadas 
por el Real decreto do fecha 7 del actual, 
habrá Y. S, da valerse de los represen
tantes de la Autoridad que de modo per
manente desempeñen sus caTgos y de la 
Guardia Oivii, según los casos. Y sólo si 
las circunstancias fueran muy extraordi
narias, podría proponer Y. S, á esto Mi
nisterio, con las limitaciones vigootes, la 
designación de Delegados.
, 2.  ̂ Siendo lo más esencial en toda 
elección el fancionamiento de las Mesas 
electorales, procederá V. B., si no lo hu
biese hecho ya, en obediencia á lo que 
hace días ordenó este Mioisterib, á pu
blicar en  Bokiin extraordinario de la 
provincia los nombramientos de todos 
los Presidentes y adjimios, especiñcando 
la Sección en que deben actuar con arre
glo á Ja Real orden de 21 do Enero de 
1911, á fln de que el cuerpo electoral co
nozca con la mayor exactitud y constan
temente quiénes son las personas desig
nadas para actuar en las Mesas electora
les, impidiendo de esta manera ia confec
ción de actas dobles y otras reprobables 
extralimitaciones de la ley en asunto de 
tanta trascendencia.^

S.®- Para la más fiel observancia del 
artículo 47 de la Ley, tendrá V. S. pre
sente que, según se acaba de disponer 
por este Ministerio, los Administradores 
de Correos de las respectivas cabezas de 
distrito publicarán á tiempo en el Bohiin 
Oficial nota exacta de las Estafetas ó Car
terías ep que, por haber sido previamen
te habilitadas, puedan recibirse y certiñ- 
carso los pliegos electorales, indicando 
con toda claridad y por su orden corre
lativo, cuáles son las que guardan más 
proximidad al lugar del Colegio respec
tivo; poniendo con esto término al des
barajuste que existía y que ocasionaba 
tantas difíciles cuestiones por la entrega 
indistintamente de los pliegos en Estafe
tas diferentes de las debidas.

Y para asegurar más el propósito de la 
Ley se ha dispuesto además que los en
cargados de dichas Estafetas harán cons
tar en el sobre de los pliegos que reciban

lo que consideren pertinente para el me
jor esclarecimiento del carácter ó cir
cunstancia en que el servicio se realiza, 
precisando el día y hora en que se hizo
la entrega, sellando el sobre de forma 
que el sello se perciba con toda claridad, 
y no olvidando que dicha entrega del 
pliego en la Administración habilitada 
ai efecto habrán de hacerla el Presidente 
de la Mesa, los Interventores nombrados 
por los candidatos ó, en eu defecto, los 
adjuntos, por lo que el funcionario de 
Correos, en caso de couBiderario necesa
rio, podrá asegurarse de la personalidad 
del que presente el pliego, sin detener 
éelo, por medio da la credencial corres
pondiente á su cargo,
. 4.®- En cuanto al soborno habrá de to
nar Y, S. presente lo que al Gobierno ha 
dispuesto por separado para evitarlo. In- 
depondientemente de ello, y á fin de que 
por todos los medios se impida y, en su 
caso, so castigue, dará Y. S. instruccio
nes claras,, enérgicas y terminantes á to
dos los dependientes de b u  Autoridad, 
así como á la Guardia Civil para que vi
gilen y sorprendan, sin necesidad de ser 
para ello reqiieridoe, tocia tentativa ó 
consumación de compra del voto, deten
gan á los supuestos autores, formen un 
atestado y con los testigos y pruebas po
sibles los pongan inmediatamente á dis
posición de la Autoridad Judicial. Esío 
mismo se ha de procurar conseguir allí 
donde ol lugar de la compra individual 
ólparcial del voto se trate de la general ó 
del Censo de un pueblo y haya llegado 
lo que 8© intenta á conocimiento de Y. S. 
ó de sus delegados.

Será un servicio do la más alta estima 
toda información seria y honrada que 
con este motivo s© logre y que pueda fa 
cííitarse al candidato, á quien el soborno 
perjudique, para que la haga valer en su 
día ante el Tribunal Supremo, amparán
dose de lo dispuesto en el número 4.® del 
artículo 5B de la ley Electoral, que facul
ta á aquél para proponer la nulidad de 
la elección y la suspensión temporal del 
derecho do representación, cuando de in 
formaciones ó del expediente se depuren 
hechos que revelen ia venta de votos en 
forma y número de cierta importancia.

5.® Excesos de la pasión más acentua
da en algunas provincias conducen á al
gunos Alcaldes á nombrar, además de 
los guardias municipales y de campo ya 
existentes, oíros nuevos en el período 
electoral que, con el pretexto de mante
ner el ordeo, coaccionan á las perso
nas que se les indica, ya impidiendo 
reuniones electorales, ya por otros me
dies, incluso el cacheo á que someten 
hasta á gentes iionorabies, por cuyos pro
cedimientos es la misma Autoridad m u
nicipal la que falsea ia elección. A ello 
debe ponerse remedio radical, Y al efec
to se hace preciso que por Y. S. se haga 

los Alcaldes m  cuyos pueblos se

tenga noticia del aludido abuso, que de
ben abstenerse de utilizar tales recursos  ̂
quedando encargados del mantenimien
to del orden, en primer término, sólo los 
guardias municipales ó de campo que 
antes del período electoral prestasen ser ■ 
vicio en la localidad, y después, la Guar
dia Oivii, á cuyos Jefes de línea dará 
V. S. las instrucciones precisas al efecto, 
así como las necesarias para evitar por 
parto de los Alcaldes aquel abuso y para 
amparar en sus derechos por igual y sin 
coacciones á todos los que laboren en 
forma legal ©n la elección.

6.® Siendo uno de los medios de que 
so valen algunos Ayuntamientos para 
ejercer presión sobre la voluntad de los 
electores, la amenaza de gravar rus cuo
tas én los repartos de Consumos, y ha
biendo puesto el Ministerio de Hacienda 
coto á esto abuso mediante recientes dis
posiciones, tan pronto como Y. S. tenga 
noticia de que algún Ayuntamiento se 
vale de aquel medio con fines electora
les, deberá ponerlo en conocimiento de 
las Autoridades de Hacienda, para impe
dir la coacción.

7.® Utilizando lo dispuesto en el a r
tículo 1."̂  do la ley de Descanso domini
cal de 8 de Marzo de 1904, así como lo 
mandado ea el 7.® del Reglamento de la 
misma facha y en la Real orden de 01 de 
Octubre de 1907, ordenará Y. S. que las 
tabernas permanezcan cerradas durant# 
todo él día d© la elección.

8.® Siendo el voto obligatorio y te
niendo sanción en el artículo 84 de la 
Ley e! omitirlo sin causa legítima, debe 
V. S. hacer público qiio la ley ha de cum
plirse sin que prevalezcan en contra le
nidades ni desusos,

9.® Deberá Y, B. llamar la atención de 
todas las Autoridades y A,gentes de su 
depondencia en la provinoia, a?í como de 
todos los funcionarios públicos d© cual
quier ramo á que pertenezean, acepa del 
debor ©n que se hallan do no intervenir 
con ocasión do su cargo ni haciéndole 
valer on acto alguno que directa ó indi
rectamente so relacione con la elección; 
y como consecuencia de ello habrá V. S. 
de vigilar las infracciones que en esta 
concepto se cometan y procurar su in
mediata sanción,

10. Que igualmente conviene no o lv i 
dar en particular que loa Alcaldes, Te
nientes de alcalde y Concejales son á este 
efecto funcionarios públicos á Íoh que la 
Ley ha querido muy especialmente ale
jar de la elección, por lo que están obli
gados á no poner la inñaoncía decisiva 
de eus cargos al servicio de los interesa
dos en la lucha; por lo que siendo tantas 
las quejas más ó menos fundadas que 
contra este abuso se están recibiéndo en 
el Ministerio, se hace preciso que Y. S. 
ponga especial cuidado en evitarlo.

Por último, cuidará V. 8. muy espe
cialmente que se facilite & las Mesas ©leo-
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torales todos los Agentes, Guardias y
a ĵ:K?iiare3 nocesarícs, para que en cam- 
piíriiiento de los artículos 82 y 48 de la 
Ley, puedan los Presidentes conservar el 
orden, velar por la pureza del sufragio y 
asegurar la libertad de ICB oleetores, 
E'.antenieiido la observancia de la Ley.

CIí>.ro que da nada sirven las Leyes ni 
menos Iss instruccicnes psira ejeeutarlas 
gi falta la desloién del que ha do hacerlo. 
La bondad de la Ley en la práellca dima
na de la bondad del agente que la ejecu
ta, y casi siempre, para lograrlo es más 
etlcaz que el taieiito una honrada vo- 
lULUÚ.

Con ella podrá V. S. fácilmente vencer 
las dificultades que se le opongan al cum
plirá,icnto de la s  anteriores' instruc
ciones. )

Dios guarde á Y* B. muohos años, Ma
drid, 16 de B''ebi'ero de 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador de ...,

. iüMiBSTEACIÍIS CEim
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

TÍTULOS DEL

I). Víctor Gónsáiez de Anáía Irarrazá- 
bal, ha soJiciíado en este Ministerio la 
rehabilitación dei Título de Marqués de 
Larrain, y en cumplimiento da lo dis
puesto en el artículo 9A del Real decreto 
de 27 de Mayo d© 1912, se señala ©I plazo 
de quince días á partir de la publicadóii^ 
para que, dentro del mismo, aqueiiCAS a 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho eñ reiaoíón con ©1 Título ex
presado,

Madrid, 18 de Febrero de 1918.

derecho en relación con el Titulo expre
sado;

Madrid. 14 de Febrero de 1918. §

D. Víctor González da Andía Irarraaa- 
bal, ha goiloitadq ©n esto Ministerio la  re- 
habiiitacióñ d e  Titulo de Conde de Quinta 
A le g r e , y en cumplimiento de lo diepuea- 
fo en el artículo 9.̂  ̂del Real decreto d e  27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quinc e  d ía s  á  partir de la piiblícadón, 
para q u e  d e iítr o  del mismo, aquellos á 
quienes eonviníere puedan hacer uso do 
su derecho e n  r e la c ió n  con el Título ex
presado.

Madrid, IB de Fí'brero de 1918.

D José Sñnehh j  Que??ada ha solie-ltt" 
dü en oste Mioirierio la rehabllitacién 
del Título de Marqués deTéjares, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ©i ar- 
íícu.ro 9.® del Real decreto de 27 de Mt^yo 
de 1912, se señala el plazo de quince días, 
á partir do la publicación, para que den- 

' tro del mismo, acjueilos á quienes convi
niere, puedan hacer uso de bu derecho 
en relación con el Título expresado.

M a d r id ,  .Í4  út í  r 'e b r e r o  ú q  llV iS,

,,í). José Sanchlz y Qo.esada hki solieita- 
áo en este Mioisterio la rehabilitación 
dei Título d© Condo del Valle de Orizaba, 
y ©n cumplimiento de lo dispuesto en el 
sgdículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912̂  se Señala el plazo de quín- 
¿ 0  días, á ¡partir de la publicación, para 
que dentro del mismo, aquellos á quio> 

eouyiniere, pijedan hacer uso d© su

En el - Juzgado de primora instancia de 
Bermillo de Sajago se halla vaoanto, por 
excedencia de D« ísaac AIm,.rfas, la plaza 
da Médico foreme y  do la Prisión pre
ventiva, de categoría da entrada, que 
deba proveerse por traslación, conforma 
á lo prevenido en el artículo 1.*̂ ciel Real 
decreto de 29 de Jiüio de 1915.

Los solicitantes dirigirán b u s  instan
cias al Presidente de IrrAudienda Terri- 
torlal cia Yailadolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo do trienta días 
nat'iirales, á contar desde la piiblícadón 
de este anuncio ©n ,1a G a c e t a  d e  
■ Madrid, 81 d© Enero del'9 i8 .^E i Sub

secretario, B. Aí^gente,

Eü el Juzgado de primera instancia do 
Yiliaaueva do los ínfantea se halla va
cante, por def.uneióíi de D. Rafael López 
Arenas, la plaza da Médico forense y da
la Prisión preventiva, de categoría da en
trada, que debe proveerse por traslación, 
conforma á lo prevenido en el ^artículo 
l.'* del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los Bolidtánt©s dirigirán sus instan
cias a i FresIdente de la Audienda Terri
torio! de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días natura
les, á eoBía? desde la publicaoiósi de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Enero da 1918.—El Sub
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
.Boitafía se halla vacante, por ©xcedonoia 
da-D. Alfonso Noriega, la plaza d© Médi
co forense y d© la Prisión preveiitiva, do 

I categoría d© entrada, que debe proveerse 
■ por traslación, eoniorm© á lo prevenido 

en el artículo 1.̂  dei Refil decreto d© 29 
de Julio do 1915.

Los solieitautes dirigirán bus instan- 
■ cías al Pregldente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, por conducto del Juez 
del partido ©n que preíiísii sus servidos, 
dentro del pL̂ izo de treinta días natura
les, á contar desdo la pubiicadón de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e í d . .

Madrid, 31 de Enero de 19i8.=Ei Siib- 
secrel^^rio, B, Argente.

! iiISTERiO DE HílCFPIDA

GcuercI I"! F'ito
‘lue p02 ore-̂ ia do -íul’ire?, cota-
bleeida e L ckIIo de nfaríizo lo,
ge. ¥-arld-ô 4vj on 1.a préxiraa Bemnm.  ̂ y 
horas deslguiAd&s al efecto, loa pagas q m  
á conliniiaeióii se expresan y qiie.ee en» 
tregüen los valores siguientes: “ 

i ' 8 a-123 (k Fabi-'ero. 
de créditos de 

eicr ŝ por los MiBÍste.HoB de (iusrra, ivcv- 
rina y esta Dirección Geneial; íaeiu.ras 
corrientes de metálico, hastá ©I nfime- 
ro 91Í200., ' ,

Idem ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.ÍK30.

Idem de ídem id. en metálico á los pre- 
sentadores ©n Madrid y por Girq posta]

i  log demás de facturas dai tnrno pré to  
m ite  por Eo^l decreto cíe 28 da Octubre 
de 19.17, qm  ne consigrian. en la reiadón
adjunta. -

- iBtrogñ de hojas da eupones da 1900, 
seorraiSBonáientes á tituloB do la Deuda 
amortisalole .^15 por iOO, hasta el nüme- 

 ̂ r o S J m
láom  da tfialoi de la Deuda perpetua 

4. s ’ ¿>or loo interior, emidon de 30 do 
T;:u .címbre da 1908, por can|6 do. otros 
•da IguBÍ renta, ©m.i8iéa da SI da Julio' 
di? 2 900, ha^ta al número 27.290. 

pj.go de -uarpetÂ .s do eonirorBlón de tl- 
P c id i exterior, con arreglo i

1.̂  V I creto de 17 d© Mayo y
9  ̂ i   ̂ i ^98 j  Eaal do-creto áe  ̂30 
í ^  ̂ 5^3 h¿íáta el número 84,730
d  ̂ / 8á-.664 del Registro da
It kx. ai F lis. ■

'^ 1  m ^ e  c t los d éla  Deuda ©xterio'r, 
| jtc n  ̂ la agregación do stia

de cuponeB con arra- 
I m d© Í8 de Agosto .da
i  ^ i mero 8.045.

r  3 r  ts da cu pones de la D©ú«
Ti 1 terior, emisión dé i9 i7," 

f i. u o o A .das y corrientes.
- l  procsdentes de. las
E 1  ̂ lies y amortizablo al 4

Cion arreglo á la ley d© 27 dé 
 ̂ ü) 1900, al número 3,417.

Idem de convergioñ ño residuos de I t ’ 
■Po dOL'̂ l nc i Ys iBteiior, hasta ©I nú- '■
K €

t Í.Í as provisfoualas de-la
10 ^ f u  3amortksble, presenta-
11 s aivA, la ggn por sus -respecti-

p  d n dfos, con arreglo á it  
ü n f i ̂  4e Octubre do 1901, has- 

ts 0̂  jLk̂ s.'' 11 “̂40.
E rn ^^  líos áel 4 por lOÍ) inte-

rioFj. emASion ae 1900, procedentes de 
eonversión de otros de igual renta .de las 

. ©mIsíob.©s de 1882,1.898 y 1899, facturas. 
proBentadfte y corrientes, hasta el núme
ro IBML
. Idem de .carpetas provisionales repre- 

BBntñtÍYm d© títulos d© la Deuda al 4 
por 100 aMortizable pará su canja por 
giis tftiílos áeñnitivoB do la misma renta, 
hasta c! húmero 1.492.

Pago do titules de la Deuda al 4 por 100 
interior, ev'iisión d© 31 de Julio .d©19CK), 
por conversión d© otros d© igual renía 

■¿021 arreglo á la Reai orden de 14 de Oc
tubre á© 1901, hasta al número 8.889., 

líiscripc-iniies presentadas en esta Di- 
re seión para su canje y comprendidas 
hs.sta el número Í0A73,

RéerAbol.̂ 0 de seeloiiea de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, S4 y 55 miilones .da 
rea!e^̂5 facturas presentadas corrientes.

Fago do fntorases de inscripciones del 
gemeitre ¿o Jidio de 188S y anteriores, 
EO liíCurBos e:n presarlpcién,. • -

Mmü ue iBtefesoB de carpetas d© todi 
eltse de deudas dei semestre de Julio da. 
1883 j  anteriores á Julio de 1S74; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza- 

, doi e.£i todos loo sorteos, facturas pre- 
íieníjéí í̂̂  y  eoni eritea, no incurias en 
proseripeióEc
' Las facturas Cíxistentes en caja, por 

eonTereióii del S y  4 por 100-interior y 
©xteiior, ’BO ÍFiCursas en prescripción.

Entrega de vidoreg depositados en . Arca 
de tres ilavcSf procedentes do conversio
nes. eimofoneg, renovaciones y canjes.

Nota, — Los apoderados que cóbren 
créditos de üiirsm ar, deben ^presentór 
las fea d© vida de los poderdantes en,.ól 
Hcgociado d© Asuntos -de Ultramar en lá;.. 
forma qu© previene ia Real orden d i 11 
de Abril de-1913; '■ ■ u -’ ..

Madrid, 16 de Febrero de 1918.*»®! Di” 
roí^tor M iuiel Dl^z GótUfli
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EúydwuQ

in

161
2 680 
3.426 
8.574
4 766
5 814 
5 844 
5.876 
8'364 
8 645

10 811 
.013
623
624 

,628 
638 

.648 
657 
662 

.674 

.675
676
677 

.695
696 

.289 
290 
377 
480 
552 
006 

.030 
074 
112 
169 

. 177 

.408 
4Í0 
477 

.478 
617 
650
652
653 
789

.855 ,
834
835 

.886 

.890- 
891

-892 
938 
964
995
996 

.997
998
999 

.001

002 
003 

.004
005
006
007
008
009
010 

-Gil 
.012 
013

1.014
14 m

l$í

8
236
84
14

197
145
78

119
476
867
357
45

267 
268' 
272' 
282 
294 
304 
309
317
318
319 
820
343
344 
286 
287 
378 
148 
218 
294 
241 
244 
349 
441 
357 
218 
220

3
4

227 
407 
409 
414 

, 421 
470'
268
269
270
274
275 
270  ̂
284 
897 
527
466
467
468 
585

257
456
152
153
154
155
156 
555 
50?
431
432
433
434 
485

EESIBEMOIÁ DE LQ'ñ INTERESADOS

FEOYĤ?CII,Í.

Córdoba,. . . , .  
B a r c e lo n a .• 
Yi'zcsya... . , . .
Oviedo  .........
ViráC.aya, 
Alicante.. . . . .
León  ......■
Burgos
Navarra. . . . . .
Huelva. . . . . . .
Badajos...........
La Coriíña----
T a r r a g o n a . . 
í d e m o  
Idem .. , . . . . . .
Idem
Idem.
Idom
Idem - . . . .« c e
Idem . .
Idem . . . . . . . . .
Idem ..  ........
Idera..
ídem   ....... ...
IdoBl   o . . .
Granada.........
Idem. . . . . . . .
Tarragona.. . .
Jaéí)... . . . . . . .
Burgos...........
Granada..........
Castellón __
Idem...............
■Álioanto.. . .  
G órdoba...'...
Alicaiite.........
Jaén .. .
Idem
Lugo c ..........■
ídem .... . . . . . .
Jaén..'.
Tarragona----
Idem c
Idem
Idem, . . . . . . . . .
Oácere^...........
-Lego  .
ídem
Idem. . . . . . .  c
ídem     c
Idem .  ----- . . .
Idem. - ..
Alicante.........
Santander. . . .
Huesca, *.......
Murcia. . . . . . .
Idem...............
fdeoi .
Navarra.. . . .  
Madrid. . . . . . .

Castellón. . . . .  
Córdoba.
Toledo  .
ídem
Idem .. . . . . . . .
I d e m   .
Idem
Valencia........
Huelva .........
Tarragona.. . .
Idem .............
Idem
I d e m . . . . . . . . .

• *»* »»f •

FITERLO

Moritemayor.
Barcelona.
Abanto y Ciérvana, 
Gijóu.
Bilbao.
Ibl.
Soto da la Vega. 
Cardeñajimeno. 
üiTaul-AIto.
Nerva*
Medina de las Torres 
Arsúa,
Alforja.
Idem,
Pia.^
Borjas del Campo.
Yalís. ■
Aseó.
Gandes a.
Flix,
Idem.
Idem.
Gabaoes.
Corniidella.
Torre del Español, 
Berchules.
Idem.
Nuiles.
Linares.
Con d&do de Trevlño. 
Albufíáíi.
Alcalá de Chisvert. 
Cliodos.
Elda.
Montilla.
Alicante.
Ubeda.
Pégala jar.
Lánofira.
Idem.
And á jar.
Benisanet. '
Fifx. .
Alforja,
Gandesa,
Portege.
Qoiroga.
Idem.
Idem.
Idem.
Becerreá.  ̂ .
Idem.
Alicante.
Cieza. ,
Hoz de Barbastro. 
J^íurcia.
'Yecla.' 
ídem ., .
Pamplona.'
San Martín de Valdeigle-

Bias. ■ '
Ganet lo Roig.
Torre Campo. ■. .
Nombela.-
Mejorada,
Viiianuova de Alcardete.' 
ídem.
Toledo.

" A lg e m e s l.
Zalamea la Real.
La Palma de Ebro.
Idem.
Idem,
Querol.  ̂ .
Raws,

HÜMIRO

Iñ.

14 016 436
14.017 437
14.018 438
14.019 439
14 020 440
14 021 441
14 022 442
14 023 569

14.024 570
14 025 571
14.026 572
14.027 573
14.028 574
14.029 575
14.031 577
14 032 578
14 033 579
14 .,035 581
14.037 . 583
14 038 399
14.039 981
14 040 982
14 041 988
14.042 984
14 045 226
14 “046 ' 227
14.047 228
14.018 177

14 049 211
14.050 212.
14.052 214
14 053 2Í5
14 054 585
14.055, 586
14.056 5B7
14.057 . 588
14 058 589
14-159 590
14.060 591

14 061 592
14 062 593
14 063 594
14 064 , 584

-14 066 988
14 T67 . 469
14.068 470
14 070 51

14 071 52
' 14 072 53

14 073 ?'o
14.074 138
14 075 508
14 076 509
14 077 139
14,078 140
14 079 3>
14 C80 989
14 081 845
14.082 216
14 083 217

14 084 470
14.085 471
14.086 472
14.088 56
14,089 57
14 090 58
14 091 59
14-092 >
14.094 172
14,095 173

HESíDENOIA DE LOS ÍNTEBEBADOS

PE0Y3EIÜIA

Tarragona
Idem.......
Idem.......
Idem ,. . . .
Idem  ----
Idem - . . . .
Idem.......
Valencia..

Idem .. . . .
Idem . . . . .
Idem........
Idem.......
ídem . . . .
Idem.......
ídem . . . .
Idem . . . . .  
ídem .. . . .
Idem . . . . .  
Idem .. . . .  
Santander. 
Barcelona.
Idem .......
Idem .. . . .
ídem .......
Gerona. . .  
ídem .. . .
Idem . . . . .
Idem. . . . .

Orense.. . .  
Idem . . . . .  
ídem ...  ,L
Idem .......
Valencia.. 
Idem .. . . .
Idem .. . . .
ídem .......
Idem .. . . .
Idem . . . . .
Idem ........

Idem , . . . .
Ideni.......
Idem .. . . .  
ídem . - , . ,  

rce
dajoz.

•Idem - ^
Santa C ruz de 

Tenerife., 
ídem . . . . .
íd em .  ___
La OoriHia . 
Guipúzcoa.. 
Huelva. . . .
Idem . .......
L é rid a ......
Idem. .......
Madrid........
Barcelona...
Idem  ....... .
Cuenca , . . .  
Idem l. . . . . .

Murcia. . . . .
Idem - ....... ..
Idem .. . . . . .
Oviedo. . . . .
Idem   .
Idem   .......
ídem .........
Madrid.......
A lm ería.... 
Idem   ^

PUEBLO

García.
Aleixar.
Flix.
Re US,
Montbrió de Tarragona. 
Flix.
Aleixar,
Prisión Central de San 

Miguel de los Reyes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valencia.
Luena.
Galeila.
Idem.
Barcelona.
Idem,
Blanes.
Idem,
Santa Ooioma do Farnési. 
San Miguel de Campma- 

jor.
Giíízo de Limia.
Viana del Bollo. 
Porquera.
Idem.
MustBroB.
Idem.
ídem.
Valencia.
Idem .
Idem,
Prisión Géntral de San 

Miguel de los Reyes. 
Cuart da les Valla. 
Albalat de Taronchers. 
Petrés.
Benimodo.
vSaiTíáo
Valen cía del Ventoso, 
Higuera la Real.

Tegueste.
La Laguna,
Tacoronte.
La Coruña.
Fueníerrabía,
Nerva,
Galaroza.
Alcarraz.
Grañena de las Garrigas.
Meco.
Barcelona.
Idem.
Montalvo.
Villanueva de los Escude

ros.
Murcia.
Lorca.
Jumilia.
Tapia.
Oviedo.
ídem.
Vega de Ribadeo,
Madrid.
Almería.
Dalias,
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NÚMERO

Dg la  
Dirección.

14.09B 
14.099 
14 100
14.101
14.102
14.108 
14 104 
14 105 
14.106 
14 107
14.108 
14 109 
14 110

De la  
Delegación,

176
177
mo
991
992 
2^8
259
260 
218 
121 
402
92
93

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Almería . .. .«  
ídem
Barcelona.. . .  
ídem.
Idem .. . . . .  
Oíísteflón,. . .  
Idem.. — .. 
Idem.
Oüenea.........
Falencia.. . . .
SevjkAiíií. j . ,. .
Soria.. . . . . . .
IdoOl. . . . . . . .

PUEBLO

Santa
Escullar.
B&rceloi: a.
Idem.
Tarrae^,
Alcora,
Castellón,
Idem.
Villar del Horno. 
Vega de D.  ̂Oliinpia. 
Sevilla.
Cabrejas del Finar. 
Idem.

NUMERO

De ?a 
Dirección.

14.111 
Í4H12 
14 113 
14.114 
14.1Í5 
14.116 
14 117 
14 118 
14 119
14.120
14.121 
14.123 
14.124-

De ia 
Delegación.

94
95

' 96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
187
188

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FROVÍNv.'IA

S o r ia -  
Idem , 
Ideni. 
Mmci. 
Idem. 
Idom. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Alava. 
Idem

P U E B L O

Cabrejae dol Finar. 
Nafría la Llana. 
Vaiderrodiüa.
C iíeva de Agreda.
Barriomartín.
YiilBríjo,. ,
GarrajL
■Villacaervos.
Q'amtana 'Redonda.
Gasarejos.
Torra!ba del Burgo.
A.miUTÍo.
L-acozmonte.

M, kJÍM̂

Visto el expedi8]n.t0 incoado por don- 
Agapito Ocejo y seguido por o- ^Teapra' 
gidento de la Junta-provincial do Benefi
cencia de Madrlds en goliciíud db que se 
declare exento del impuesto sobre Íes 
bienes de la-í pcreoiias Jurí-ítirraB ái H.os* 
pital do la Sanii^ima TdnMad, instituido, 
en Legaoós por D, Juan Monoz, cuyo pa
tronato íuó eonfoidclo á díoha Jo.nta por 
Reai orden del Ministerio de la Goberna
ción de 21 de Febrero de 1916 y ratifica * 
da ésta resolución por la. de 28 de No
viembre del mismo'año:

Resultando que al expedi- iite se hallan 
unidas íreB c^rtifioaoiones libradas por 
el Secretario Admini-'drador de la repetí* 
da Junta, en las cuales se transcriba co
pia de ios documentos siguií^Bíes:

De paríiculsres del testamento otorga
do en 30 de Mayo da 1623 por D. Juan 
Muñoz ante el Esrribano de Legarsés dóii 
Francisco López, en el que dispugo el 
testador que con el remanente que qua- 
daré do todos bienes y iiaclefída y de 
sus frutos -y rentas se fundase ona.Oasa 
Hospital donde so enrasen hombros, y 
mujeres pobres, vecinos de dicho lugar 
y deí do Víllaverde.

2.° De las disposiciones establecidas 
para el régimen, dirección y administra
ción del referido Hospital en 8 de Oc u- 
bre de 1871, en las que se determina, en
tre otros extremos, qoo hasta que el esta
do do la renta de la fondaciou lo permi
ta, quedaba subsistente la hospitalidad 
domiciliaria creada en 1842, y que todos 
los años, la Junta da patronos, eitel mes 
de Diciembre, rectiñcana Ja lista do ve
cinos pobres con derecho á ella, y

3.  ̂ Del traslado de 1a citada Real or
den de 28 de Novlombre último, por la 
que fué clasificado como de beneñcencia 
particular el referido Hospital:

Considerando que en razón al único 
objetivo que realiza, sin que sea obsíácu- 
lo para ello la forma en que lo efectúa, 
ínterin sus bienes permiten establecer el 
Hospital, según Ja voluntad del funda
dor, constituye una verdadera institución 
de beneficencia gratuita, á lss  que conce
de exención del impue^áto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 4.° 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1910, 
creadora del mismo; el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.® de su 
fptíeujio 193, previa la piresentacíón db

documentos que aparecen, unidos á lo ac
tuado:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciambre de 1912, vi
gente en la actualidad en la raaéerfa, ten
drá derecho á disfrutar. da igaal beiioO.- 
efo por estar sus bieoes comprendidos 
enire los deolaradoa en ella m enios  d<3l 
impuesto en el apartado P dé su.articu
lo L®,.al declararse en los mismos todas 
laB condiciones en él datermicadas:

UoiíS-iC'8rEiirt.o que así lo derouestra ol 
hecho de que según en ©se precepto se 
precisa ©star direemmaata adscritos, sin 
interposición da personas, á la realiza
ción de un objeto'banéñco de los enumU' 
rados en el anículo 4Y dei Real decreto 
ele 14 da Marzo de 1899, en el que se hace 
especial mención de .los Hospitales y de 
Iss iostituclones q u e  tienden á la satis
facción gratuita da la s  necesidades físi
cas, y adem áS Gomo ta m b ié n  se e.x.ige en  
mencionado precepto legal, ú n ic a m e n te  
ea la curación de los enfermos pobres 
pueden ioveriirse ios productos de los 
bienê r-:

CoBBidar.au(lo queda concasión de exen
ción no rehabilita los plazos foneo1d̂ '>s ra- 
glamentariain.eíite, con re,specto á las can
tidades satisfechas por el i.mpuesto, de 
conícrmidad con lo resuelto por Real o r
den de 29 de Julio de 1916, pronunciada 
de acuerdo con el Consejo de Estado; y

CoiisideraiKio que por delegacíóji del 
Ministerio lo ha sido atHbuida competen ' 
cia á este Centro dlreotfvo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Direceión General de lo Contencio- 
eo ha acordado declarar exento del im 
puesto sobre los bienes d© las personas 
Jurídicas ai Hospital d© la Santísima 
Trinidad de Leganés, provincia de Ma
drid, fundado por D, José Muñoz, pero 
sin derecho á devolución de las sumas 
ingresadas por el impuesto, si no so hu
biese reclamado ©n tiempo.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 81 de Enero de 1918.=S1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Vicepresidente de la Junta provin

cial de Beneficencia.

Visto el expediente incoado por los se
ñores D. Francisco Martínez y D. Carlos 
Ghenell Orti, los cuales en concepto de 
Presidente y Secretario, respectivapaente, 
de la Sociedad denominada Dependencia 
M e ^ c a n tU  y  U n ió n ,  s p l io i t a n  s e  ie s  d e c la 

re exe.nta del impuesto sobre los bienes 
da Jas personas jurídicas:

Eesoitando que dlaha Sociedad, según 
S0 dko en la peticlóB, iia nido el rosüiía- 
áo de la ñisiéñ efectuada en 29 do Junio 
de 1916, de Im unidas con Jos nombres 
de La Depeudoucia M©rcanffl, á Ja quo se 
hace constar so otorgo exención del men
cionado Impiáísto por acuerdo de esta 
Dirccaioii Goiieral de 11 dePáayo de 1911, 
y la llamada La Unión:

IlesüU-ando que al expediente se halla 
Hiiido un ejemplar improBO, debidamen- 
te cotejado, del Reglamento de la Sacie 
dad, &. el que aparece tien© por objeto el 
socorro mutuo de sas asociados, en ios 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenkios mediante cuotas de 
Biiscripción, y el procurar .su empleo y el 
mejoramiento de la clase á que perte- 
neceo:

OoBsiderando que la referida Sociedad 
tiene ©1 concepto legal de obrera, por es
tar instituida únicamente por depen
dientes do comercio, los cuales, á tenor 
de lo prevenido, tanto en ei Reglamento 
de 2̂ : de Julio de 1900 como ©n el de 13 
de Noviembre del mismo aao y en ©1 ar
tículo 1.® de ley do Tribunales indus
triales de 22 de Julio de 1912, tienen la 
coíisideraciÓQ legal de obraras:

Considerando que á las Asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos y á las 
oDrerasque pe sigaon fines instructivos 
y de mejoramiento de las condiciones de 
trabajos objetivoB y exclusivamente rea
lizados por la Dependencia Mercantil y 
Unión, concede exención del impuesto 
sobro los bienes de las personas jurídi
cas, con respecto á los de naturaleza mue
ble y el edificio social, la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la actua
lidad en la materia, en el apartado O de 
su artículo lY:

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente, en cuanto á 
las cantidades satisfechas por el impues
to, de conformidad con !o declarado en 
Real orden de 29 de Julio de 1916, pro
nunciada de acuerdo con ©1 Consejo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministevio lo ha sido atribuida compe
tencia á 6;¿tG Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar exenta del impues
to sobre los biopes de las perappas juilí
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dioas á la Sociedad establecida en Yalen- 
eia con el nombre de Dependencia Mer
can til y Unión, en cuanto á éus bienes 
muebles y el ediñcio social, si íaesa de 
su propiedad, pero sin derecho á devofu- 
ción de las sumas ingresadas por el im  ̂
puesto, si iio.sa hubiere reclamado en 
tiempo.

Dioa guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de I^)I8.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Valencia.

üí̂ iSTEBIO DE Lá eOBEBIIACiDi

SECCIÓN DE COHREOS

For razónea de servicio, ha dispuesto 
esta Dirección Geiie-rai lo siguioiitc:

Que D. Josá Gandcjla Molas, Oñei&l ter
cero de San Feiiú de Liobregat, paso á 
Barcelona.

/ D. Manuel Tésanos Botp, ídem quinto 
de Ferrol, á ílibadeo.

D. Joaquín Sala Taoiarii, ídem quinto 
de Burriana á Callosa de Eosarriár

D..Vicente Ortolá Erogues, ídem quin
to en situación de iiceiicia lílmilada, se 
le concede el reingreso y ee le destlria á' 
Cádiz,

A consecuencia de propuesta reglamen
tarla, han sido ingrakidoB los siguientes 
Oficíales quintos en expeetarión, y que 
por exigencias del servido se les ha des- 
tinado á ios puntos que también sa men
cionan:

' D. José Barbosa González, a la  Estafeta 
de T6y.

D. Enrique Pérez Sobremazas, á To- 
ledo.

D, Vicente Cantairana Buiz Agiürre, á 
Valladoiid.

D. Tomás Bái’cena-García, á Córdoba.
D, Ántonio Escobar Romero, á V alla- 

dolid.
D, Eduardo Ortiz Colina, á Toledo.
D. Manuel Pablos Sancho, á la JEIstafe- 

ta de ValenC3ia de Alcáriíara.
D. Julián Torrejón y Ladrón de Gueva

ra. á la Estafeta de Getafe.
b, Juan Rtiiz Dana ó Ibarra, á la Esta

feta de Oalatayud,
D. Pedro Arribas García, á Soria.
D. Victoríano López Guiilén, á la Esta

feta de Viilena.
D. Mariano Goitia Graelies, á la Estafe

ta del Sscoiíal.
O. Juan Alejandre y Aguiiar Galindo, 

á la Estafeta de Savilla.
D. Angel Abía y García da los Ríos, á 

la Estafeta de Consuegra.
D. Benito J. Mohedano Cabanillas, á 

Córdoba.
D. Sebastián Garzón Caballero, á Cádiz.
D. José Espín Leal, á la Estafeta de 

Loroa.
D. Angel Solera Solera, á Cuenca.
D, Siró Muñiz Matilla, á ía Estafeta de 

Vigo.
D. Emilio Benavent Vidal, á la Estafe

ta da Viliarroblado.
D. Ernesto Díaz-Flor Sebastián, á Bur

gos.
D. Juan J. Reneses García, á Toledo,
B, Antonio Piá Beneito, á la Estafeta 

de Belmonte.
D. Rafael Medinilla Comendador, á la 

Estafeta de Ocafía.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - 

dríd á ios efectos del artículo 6vS de la 
vigente ley Electora!.

Madrid, 14 de Febrero de 1J18.=EÍ Di
rector general, Bivoiia,

A los efectos del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral, se piíbUca en este pe
riódico la orden telegráfica del Inspector 
general de Correos ai Inspector de la 
primera Región, de fecha i4 del corrien” 
te, y que dice: 

a Visto su telegrama de 9 de los corrien
tes, en el que me participa que el Inspec
tor Delegado D. José Vidal Cristobo, se 
negó á practicar el servicio qua V. S. 1© 
designó en cumplimiento de orden de 
esta Inspección general, participo á V. S. 
de orden del limo, señor Director gene
ral, que dicho foneionario cxuoda suspen
so de empleo y siieldo.3>

Madrid, 16 de Febrero de 1918.—El Di
rector general, Bivoiia.

En vista de la Real orden precedente, 
g© abre un plazo que expirará el día 26 
del corriente, para qua los individ-uos 
que se acojan ai beneficio que dicha dis
posición concede, presenten en este Cen
tro sus iiieitaiicias debidaoieiíte doeuoieii- 
tadas, según previene el faiimeio de oon- 
vocatoria para ingreso en el Cuerpo de 
Gorreos, publicado en Ja Gaceta de 
DBiB drc3:i de Dicioií:d>ro. últiiiio.

Madrid, 10 de Febrero do 1918,—Ei Di
rector general, El Duque do Bi^ona,

efectos del artículo < 
vigente.

de la ley Electoral

He dispuesto que el Gñcial segundo de 
esa Sabdireoción gen eral, D. Ramón Bar
tolomé y Olivares, pase desde luego á 
continuar sus servicios ai Negociado se
gundo de esta Dirección General, por 
donde percibirá sus haberes como hasta 
aquí.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. DIob guarde & V. S. mu- 
ehoñ años. M$árld, 14 de Febrero de? iiD.8. 
El Director general, Bivons.
Señor Subdirector general.

Lo que se publica en la G a o b t a  á los

SECCIÓN DE TELÉ0 EAFOS

Por razones de servicio, ha dispuesto 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos lo siguiente:

€l-l9 dispuesto que el Auxiliar famooi- 
no d© tercera clase de esa D.  ̂Julia Mon- 
elús y Lázaro, pase, en el término de cua
tro días, á continuar sus servicios á la 
estación de Palazuelo de Vedija, Secoió?i 
de Valladoiid, por donde percibirá sus 
haberes como hasta aquí.

Lo digo á V. S. par?, su conocimiento j  
demás efectos, siendo adjunto el paga 
para la interesada. Dioî  guarda á V. S« 
muchos añoi?, Madrid, 16 da Febrero d© 
1918 “ Si Director general, Bivona.
Señor Jefe del Centro da VaIladolid.i&

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  A los efectos d©i artÍGiüo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Por razones de servicio ha dispuesto la 
Dirección Genoral de Correos y Telégra
fos lo siguiente:

He dispuesto que el Oficial segundo de 
esa Sübdirecoión, D. Mateó Hernández y 
Barroso, pase desde luego á continuar 
sus servicios al Negociado sexto de esta 
Dirección General, por donde percibirá 
sus haberes como hasta aquí.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Febrero de 
1918.=E1 Director general, Bivona.
Señor Subdirector general.

Lo que se publica en la G a c e t a  á  ios 
efectos' del articulo 68 do la ley Elec
toral vigente.

lío dispuesto que el Oficial segundU) de 
esa Subdirección, D. José Felíii y Pini- 
]Ior¿, pase desde luego á continuar sus 
servicios al Negociado quinto de esta Di
rección General, por donde percibirá sus 
haberes como hasta aquí.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Febrero de 
1918.=EI Director genera!, Bivona,

¡ Bcñor Subdirector general.
 ̂ Lo que so publica ©n la G a c e t a  á los 
i efectos del artículo 68 de ia ley Electoral 
i vigente.
I
' En virtud de propuesta reglamentaria 
. ha reingresado en ei Cuerpo de Telégra

fos el Oíioial primoro supernumerario 
D. José Manual Mnníaez y García, por 
Real orden de 16 del corriente, siendo 
destinado con la misma fecha á la esta
ción dve Ferrol,

Madrid, 16 da Febrero de 19i8.=Ei Di
rector general, Bivona.

Lo que sa publica en la G a c e t a  á los 
efectos del arlícoio 68 de la vigente ley 
Electoral^

I1!N1STERI0 DE INSTRUGCIÓM PÚBUCA
V BELLAS ABTES

D. José Antonio G.rau y Ferroras, acu
de á este Centro en súplica de que se i© 
expida un dupUcado de su título do Li- 
eericiado en Farmacia, ©n sustitución del 
que se le expidió en 12 do Julio de 1912, 
que se ie ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1885.

Madrid, 13 de Febrero de 19l8.=Ei Sub
secretario, JosúM'ardnez Buiz.

Visto ©I expediente de permuta incoa
do á instancia de D.  ̂María Paunero Va- 
llejo y D.®' Concesa Redondo Nogales, 
Maestras de Poso de üram a y Víliemar 
(Palencia), respeetivamente, y teniendo 
en cuenta que reúnen las condlcicnoa 
exigidas por ©i artículo 102 del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted iDuchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de i918.=Ei Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Jefe de la Seccdón administrativa 

do Primera enseñanza de Falencia.

Esta Dirección Genera! ha acordado 
nombrar á D.  ̂ Regina Aivarado Rodrí
guez, Auxiliar gratuita de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras do Badajoz, 
á propuesta del Claustro de Profesoras 
de dicho Centro de enseñanza.

Lo que participo á V, S. pasa su cono- 
cimieiito y demás efectos. Dios guarde á  
V. S. muchos añoSi Madrid, 13 de Febre
ro de 1918.—E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de 1.a ünívorBidad de Se

villa,
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Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Jesús Buján y Castro, Au
xiliar gratuito de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Santiago, á propuesta del Claustro de 
Prensores de dicho Centro de enseñanza.

Lo que participo á V. S. para su cono- 
cimento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de 1918.=EI Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder un mes de licencia, sin sueldo, 
á la Profesora de Dibujo de la Escuela 
Normal de Maestras de Falencia, D.  ̂An
gela Dalmau.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de 1918.=E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

Uadolid.

Esta Dirección General ha acordado 
aceptar la renuncia que del cargo de Se
cretaria de la Escuela Normal de Maes
tras de Castellón ha presentado D.® Eloí
sa Arroyo.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios güarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1918.==E1 Director general, Ri
vas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

González Jánregiii, Sooretario de la Es
cuela Normal da Maestros ds Ciudad 
Roa!, á propuesta del Giaustiro de Profe
sores de la misma.

Lo que partldpo á Y. I, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. L muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1918 =E1 Director general, Ri
vas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Central.

Esta Diroedon General ha a cor'Jado 
nombrar á Elvira Bermells Martínez, 
Secretada ele la Escuela Normal de Maes
tras áeOastelión, á propuesta del Claus
tro de Profesoras de la misma.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 14 de Febre- 
ro de 1918.—E1 Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

limo. Bt/: Esta Dirección General ha 
acordado aceptar la renuncia que del 
cargo de Secretario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Ciudad Real ha pre
sentado D. Pablo Otero Sastre.

Lo que participo á V L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero d© 1918.==Ei Director general, Ri
vas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Central.

limo. Sh: Esta Direceión General ha 
acordado nombrar á D. José Ignacio

A propuesta del Claustro de Profeso
res de la Escuela Normal de Maestros do 
Burgos,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrai á D, Rosendo Alvarez Tajadu
ra, Auxiliar gratuito de Religión y Moral 
de dicho Centro docente.

Lo que comunico á V. S. para su como- 
cimiento y demás efectoB. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 d© Febre
ro de i9I8.=Si Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector' do la Universidad d© Ya- 

liadolid.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Domingo García Santos, 
Auxiliar gratuito de Caligrafía de la Es
cuela Normal da Maestras de Badajoz, á 
propuesta del Claustro de Profesoras de 
dicho Centro de enseñanza.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años Madrid, 14 de F e b r e -  

. ro de 19i8.=El Director general, Rivas 
I Mateos.
 ̂ Señor Rector de la Universidad de Sê
I villa.
l Señora Directora de la Norma! do Maeŝ -- 
■ tras d© Badajoz.

Esta Dirección Ganeral anuncia-para 
su provisión en concurso de traslado la 
plaza de Jefe de la Sección administrati
va de Friolera enseñanza do Segovfa, do
tada con el sueldo amia! de 3,000 pesetas, 
vacante-por defunción d© D. Wenceslao 
San José,

Pueden tomar parto en este concurso 
todos los funcionarios activos de las Sec
ciones administrativas que-figuren en el 
escalafón de las mismas en la categoría 
igual á la de la plaza anunciada, los que 
deberán presentar sus Instancias en esté 
Ministerio en el improrrogable término 
de ocho días, á contar d© la publicación 
de ©Bt© anuncio e n  ia G a c e t a  d e  M a-
DEID.

Madrid, 14 de Febrero de 1918,=*EI Di
rector general, Rivas Mateos.

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto el anuncio de concurso 
de traslado para proveer la plaza de Ofi
cial da la Sección adminisírativa de Ca
nanas, por no haber cesado en el des
empeño d© ia misma D. Buenaventura 
Eoiiet,

Lo digo § usted para su conocimiento 
y efectos eonsiguieníes. Dios guard© á 
usted muchos años. Madrid, 14̂ d© Febre
ro de 1918.=E1 Director general, Rivas 
MateOvS.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas.

Vista la instancia elevada á este Minis- 
tario por D. Lucas Calle y Nieto, Oficial 
d© la Sección administrativa de Primera 
enseñanza d© Gran Canaria, solicitando 
quine© días d© prórroga para posesionar- 
S0  de la plaza d© Oficial d© Secretaría do 
la de Segovia, para cuyo cargo ha sido 
nombrado ©n virtud do concurso de tras
lado; y teniendo ©n cuenta las razones 
alegadas por ©1 interesado,

Esta Dirección General ha acordado 
con cederlo la prórroga solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1918.~Ei Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Segovia.

MAjDEID.i^Eat. tip. “Sucesores de Rivadeneyra''t^Paseo de Sañ Vioeate, núpi. 20.


